
SECRETARÍA. Santiago de Cali, junio 13 de 2022. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES,  

INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP NIT. 900.295.270-2  

DEMANDADO: LUZ ALBA ESTACIO C.C. 31.272.268  

RADICACIÓN: 760014003007202000658-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, trece (13) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación de Colpensiones y la solicitud de la señora Luz Alba 

Estacio, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

1.- GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento  la comunicación de Colpensiones, a 

la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes. 

2.- ABSTENERSE de hacer entrega de los títulos de depósito judicial por valor de 

$2.171.477,oo a la demandada, toda vez que dicha suma corresponde a la parte demandante 

COOPERATIVA LEXCOOP, según memorial de terminación coadyuvado por la señora 

Luz Alba Estacio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 14 DE JUNIO DEL AÑO 2022  
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